
 
1. DATOS DE LA ASIGNATURA 
 

Nombre de la asignatura.  Impuestos al Comercio Exterior y Aduanas 
Carrera : Contador Público 

Clave de la asignatura : IMF-1702 

Horas teoría-horas práctica-créditos : 3-2-5  
 
 

  
 
2. PRESENTACIÓN 
 

Caracterización de la asignatura. 
 
Impuestos al Comercio Exterior y Aduanas aporta al perfil del contador público 
la capacidad para analizar, instrumentar y regular las relaciones comerciales 
dentro del marco del derecho aduanero y los sistemas de aduanas. 
 
Debido a que esta materia es de la especialidad en impuestos, deben de 
haberse cursado todas aquellas que le dan soporte; como Derecho Tributario, 
Impuestos Personas Físicas, Impuestos Personas Morales, otras 
Contribuciones y Auditoría para efectos fiscales además contar con 
conocimientos del idioma inglés técnico. 
 
El proceso de enseñanza aprendizaje con un enfoque de educación dual exige 
que las actividades aplicadas puedan proporcionar al alumno las 
competencias necesarias para que se pueda desarrollar en un contorno 
internacional con ética y responsabilidad. 
 
Se estructura el temario en cinco unidades, iniciando con el encuadre de la 
materia con un análisis de la Ley Aduanera: sus disposiciones generales, la 
identificación de terminología; la nomenclatura; el origen de las mercancías en 
aduanas; el valor en aduana de las mercancías; el despacho de importación; 
el tránsito; los regímenes aduaneros; la exportación.  
 
En la segunda unidad se abordan las reglas estandarizadas en todo el mundo 
elaboradas por la Cámara de Comercio Internacional, denominados 
“International Commercial Terms” (Incoterms) debido a que son elaboradas en  
idioma inglés esta unidad será impartida con actividades que contengan este 
idioma para desarrollar en el alumno esta competencia de comunicación en 
inglés necesaria para el intercambio comercial. 
. 
En la tercera unidad se analiza y aplica la Ley de Comercio Exterior se 
analizarán y aplicarán las reglas de comercio exterior.  
 
En la cuarta unidad se estudian todo lo referente a los tratados comerciales  
que México ha celebrado así como Acuerdos y Decretos en Comercio Exterior 
y Aduanas 
 



Por último en la quinta unidad se resolverán casos prácticos integrales 
utilizando la normativa aplicable aplicando Tecnologías de la Información y 
Comunicación. 
 
La evolución de la materia aduanal ha permitido que diversos aspectos 
adicionales a la introducción, salida y tránsito de mercancías por territorio 
nacional tengan una función suplementaria para la economía. Anteriormente la 
aduana era contemplada como un aparatado burocrático, administrativo y 
recaudador, sin embargo la globalización ha influido en las actividades que 
desarrollan las aduanas. En la actualidad se ha transformado en un 
instrumento de fines extra fiscales con el que se pueden proteger áreas 
industriales y comerciales que sean consideradas como susceptibles.  
  

  
 
3. COMPETENCIAS A DESARROLLAR 
 

Competencias específicas Competencias genéricas 

El alumno tendrá la 
capacidad de: 
-Identificar quienes son los 
sujetos que se les aplicará la 
Ley Aduanera. 
-Identificar los regímenes 
aduaneros 
-Clasificar los aranceles 
-Calcular impuestos de 
comercio exterior 
-Asesorar en materia 
aduanera 

Competencias instrumentales: 
Capacidad de análisis 
Capacidad de organizar y planificar 
Capacidad de respuesta a los cambios 
existentes en los esquemas tributarios.  
Capacidad de interpretación de leyes. 
Capacidad de respuesta rápida a solución de 
problemas. 
Capacidad de decisión. 
Conocimiento de leyes fiscales 
Habilidad para la selección de información 
proveniente de fuentes de información diversa 
la cual debe ser actualizada y pertinente. 
 
Competencias interpersonales: 
Capacidad crítica y autocrítica 
Trabajo en equipo  
Capacidad de aplicar la escala de valores en 
forma positiva. 
Ética profesional. 
Competencias sistémicas. 
Capacidad de aplicar los conocimientos en la 
práctica. 
Habilidades de investigación 
Habilidades de disertación 
Capacidad de aprender 
Habilidades para trabajar en forma autónoma. 
Búsqueda de la excelencia 
Búsqueda de la realización plena del ser 
humano mediante el logro de metas. 
 
 



 
 
 
4. HISTORIA DEL PROGRAMA 

Lugar y fecha de 
elaboración o revisión  

Participantes  
Observaciones  
 

Instituto Tecnológico de 
Mexicali, del 23 de 
febrero  al 28 de abril del 
2017 

Profesores con el perfil 
de Contadores Públicos 
representantes de la 
Academia  de Ciencias 
Económico 
Administrativas 

Módulo de Especialidad 

 
 
5. OBJETIVO (S) GENERAL (ES) DEL CURSO. 
El alumno conocerá, interpretará y aplicará los conocimientos 
profesionalizantes correspondientes a la especialidad en impuestos, en materia 
aduanera en conjunto con los acuerdos de libre comercio con los que México 
forma parte, de tal forma que pueda asesorar a los solicitantes de sus servicios 
dentro de un marco de legalidad, ética y responsabilidad social.   

 
 
6. COMPETENCIAS PREVIAS. 
 
Haber cursado las materias de Derecho Tributario, Impuestos Personas 
Morales, Impuestos Personas Físicas, Otras Contribuciones, Auditoría Fiscal. 
Tener la capacidad de análisis y contar con hábitos de lectura y comprensión; 
tanto en inglés y en español. Innovador y creativo 
 
7. TEMARIO 
 
 

Unidad  Temas  Subtemas  

1 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ley Aduanera 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1.1 Aduanas 
1.1.1 Antecedentes históricos  
1.1.2 Estructura. 
1.1.3 Aspectos generales  
1.2 Entradas y salidas de mercancías y facultades 
de la autoridad aduanera 
1.3 Clasificación arancelaria 
1.3.1 Nomenclatura 
1.4 Aduana en el despacho 
1.5 Regímenes aduaneros 
1.6 Contribuciones, cuotas compensatorias y 
restricciones no arancelarias 
1.6.1 De los impuestos generales de importación y 
exportación 
1.7 Infracciones y sanciones  
1.8 Casos prácticos 
 



 
2 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
3 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
4  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
5 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
International 
Commercial Terms 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Ley de Comercio 
Exterior 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Reglas Generales 
de Comercio 
Exterior 
 
 
 
 
 
 
 
Tratados, Acuerdos 
y Decretos en 
Comercio Exterior y 
Aduanas 
 

 
2.1 Definition of Incoterms 
2.2 Ex Works -EXW- 
2.3 Free Carrier -FCA- 
2.4 Carriage Paid To –CTP- 
2.5 Carriage and Insurance Paid (TO) -CIP- 
2.6 Delivered At Terminal –DAT- 
2.7 Delivered At Place -DAP- 
2.8 Delivered Duty Paid -DDP- 
2.9 Free Alongside Ship -FAS- 
2.10 Free On Board -FOB- 
2.11 Cost and Freight -CFR- 
2.12 Cost Insurance and Freight -CIF- 
2.13 Delivered Ex Ship -DES- 
2.14 Delivered Ex Quay -DEQ- 
2.15 Workshop applied to this matter 
 
 
3.1 Disposiciones Generales. 
3.1.1 Facultades de las autoridades 
3.1.2 Origen de las mercancías 
3.2 Aranceles y medidas de regulación y 
restricción no arancelarias. 
3.3 Prácticas desleales y medidas de salvaguarda 
3.3.1 Procedimiento 
3.4 Promoción de exportaciones 
3.5 Infracciones, sanciones y recursos. 
3.7 Casos prácticos 
 
 
1 Disposiciones generales y actos previos al 
despacho 
2 Entrada, salida y control de mercancías 
3 Despacho de mercancías 
4 Regímenes aduaneros 
5 Demás contribuciones 
6 Actos posteriores al despacho 
7 Casos prácticos 
 
 
1 Tratados de libre comercio  
2 Normas del país de origen de mercancías 
3 Decreto para el fomento de la industria IMMEX 
4 Acuerdo de Programas de Importación 
Temporal. 
5. Certificaciones en materia aduanera. 
6. Casos prácticos.   

 



 
 
 
8. SUGERENCIAS DICÁCTICAS.  
 
El profesor debe: Contar con experiencia de la disciplina que está bajo su 
responsabilidad, conocer el origen de las aduanas y desarrollo histórico para 
considerar este conocimiento al abordar los temas, dominar el idioma inglés 
comercial,  para estar de  acuerdo a la exigencia del contorno y la necesidad de 
implementar el proceso de enseñanza aprendizaje en un modelo dual y  
desarrollar la capacidad de coordinar y trabajar en forma colaborativa; orientar 
el trabajo del estudiante y potenciar en él la autonomía, el trabajo cooperativo y 
la toma de decisiones. Mostrar flexibilidad en el seguimiento del proceso 
formativo y propiciar la interacción entre los estudiantes. Tomar en cuenta el 
conocimiento de los estudiantes como punto de partida y como peldaño para la 
construcción de nuevos conocimientos.  
 
Propiciar actividades de búsqueda, selección y análisis de información en 
distintas fuentes para fomentar el sentido crítico.  
 
Fomentar la lectura y redacción de textos en el idioma inglés, desarrollando en 
el alumno trabajar en contextos internacionales. 
 
Se pretende a lo largo de desarrollo de cada unidad proporcionar las 
habilidades necesarias para que el profesional en contaduría tenga la 
capacidad de brindar un servicio de calidad a los contribuyentes con un sentido 
crítico y con ética profesional. 
 
En el transcurso de las actividades programadas es importante que el 
estudiante aprenda a valorar las actividades que lleva a cabo y entienda que 
está construyendo su hacer futuro y en consecuencia actúe de una manera 
profesional; asimismo que aprecie la importancia del conocimiento y los hábitos 
de trabajo; desarrolle la precisión y la curiosidad, la puntualidad, el entusiasmo 
y el interés, la tenacidad, la flexibilidad y la autonomía. 
 
Es necesario que el docente cuente con el perfil de contador público, con 
estudios de maestría en el área de énfasis fiscal, o especialista en esta 
disciplina, con experiencia comprobable por lo menos de cinco años en 
Comercio Internacional y aduanas; además dominar el idioma inglés comercial 
y de negocios. 
 
 
9. SUGERENCIAS DE EVALUACIÓN.  
 
La evaluación debe ser continua y formativa por lo que se debe considerar el 
desempeño en cada una de las actividades de aprendizaje, haciendo especial 
énfasis en: 
 



Reportes escritos tanto en idioma inglés como en español de la información 
obtenida durante las investigaciones solicitadas, así como las conclusiones 
obtenidas. 
Evidencias plasmadas en las Nuevas Tecnologías de la Información y 
comunicación de las actividades solicitadas por el docente. 
Descripción de otras experiencias concretas que podrían realizarse 
adicionalmente y la integración en trabajar colaborativo. 
Exámenes escritos para comprobar el manejo de aspectos teóricos y 
resolución correcta de casos de estudio. 
Mostrar creatividad en cada una de las actividades propuestas, su sentido ético 
y calidad en los contenidos así como puntualidad y pertinencia. 
 
10. UNIDADES DE APRENDIZAJE 
 
Unidad 1.  Ley Aduanera 

Competencia específica a 
desarrollar 

Actividades de aprendizaje 

Conocer, analizar, interpretar y 
aplicar los diferentes capítulos de 
la Ley Aduanera, con un sentido 
crítico, ético y orientado a la 
toma de decisiones dentro de la 
legalidad. 

Leer con sentido crítico los diferentes 
artículos de la Ley Aduanera. 
Identificar la terminología aduanera; 
Analizar: la nomenclatura aduanera; el 
origen de las mercancías en aduana ; el 
valor en aduana de las mercancías;  
Elaborar mapas conceptuales y mentales, 
resúmenes, discusiones en equipos de 
trabajo y resolución de casos prácticos que 
sean pertinentes. 
Elaborar mapa de la República Mexicana 
donde se identifiquen los servicios de 
aduanas ya sea marítima o terrestre. 

 
 
Unidad 2. International Commercial Terms 

Competencia específica a 
desarrollar 

Actividades de aprendizaje 

Dominar los términos 
comerciales internacionales 
(Incoterms). 
Aplicar los Incoterms en las 
operaciones de comercio 
internacional tanto en inglés 
como en español. 
 

Identificar los International Commercial 
Terms. 
Elaborar listado de terminología aplicada 
en actividades de comercio exterior tanto 
en el idioma inglés como en español. 
Elaborar cuadro comparativo de los 
Incoterms. 
Proponer soluciones para la utilización de 
las diferentes operaciones de comercio 
exterior. 
Aplicar los Incoterms en casos prácticos. 
 

 
 
 



 
 
Unidad 3.  Ley de Comercio Exterior 
 

Competencia específica a 
desarrollar 

Actividades de aprendizaje 

Conocer, analizar  e interpretar 
las disposiciones establecidas en 
la Ley de Comercio Exterior  

Leer con sentido crítico los diferentes 
artículos de la Ley de Comercio Exterior. 
Identificar la terminología. 
Analizar los procedimientos aplicables a 
los impuestos del comercio exterior. 
Compilar las exenciones en esta materia. 
Elaborar mapas conceptuales y mentales, 
resúmenes, discusiones en equipos de 
trabajo y resolución de casos prácticos que 
sean pertinentes 
Desarrollar simulador para la aplicación de 
las disposiciones legales. 
Solucionar casos prácticos. 

 
 
Unidad 4. Reglas Generales de Comercio Exterior 
 

Competencia específica a 
desarrollar 

Actividades de aprendizaje 

Conocer, analizar e interpretar 
las reglas de comercio exterior 

Compilar las reglas de comercio exterior. 
Diseñar tablas resúmenes de las reglas de 
comercio exterior 
Correlacionar las reglas de comercio 
exterior con normativa. 
Solucionar casos prácticos. 
Propiciar visita de campo para diseñar 
diagrama de proceso. 

 
 
 
Unidad 4. 

Competencia específica a desarrollar Actividades de aprendizaje 

Conocer e interpretar los tratados de 
libre comercio en los que México ha 
firmado 

Identificar y enlistar los tratados de 
libre comercio. 
Elaborar fichas síntesis de los 
tratados de libre comercio. 
Correlacionar con la normativa 
aplicable. 
Solucionar casos prácticos. 

 
 
 
 
 



Unidad 5.  Tratados, Acuerdos y Decretos en Comercio Exterior y Aduanas 

Competencia específica a desarrollar Actividades de aprendizaje 

Conocer, analizar, interpretar y aplicar 
las disposiciones emanadas de los 
tratados de libre comercio en impuestos 
y exenciones al comercio exterior. 
Conocer, analizar, interpretar y aplicar 
los decretos en materia aduanera en 
casos prácticos. 
Conocer, analizar y aplicar la normativa 
en certificaciones en Comercio Exterior. 

Elaborar relación de los tratados de 
Libre Comercio de México con 
otros países vigentes. 
Determinar y relacionar los 
artículos que deriven en 
disminuciones y exenciones. 
Elaborar diagrama de proceso de 
certificación en materia de 
comercio exterior. 
Solucionar los casos prácticos y 
debatir sus resultados. 
 

 
11. FUENTES DE INFORMACIÓN 
 
Moreno, Castellanos Jorge Alberto y otros, Comercio Exterior Sin barreras, 
Taxx editores, México 2013. 
 
Reyes, Díaz-Leal, Eduardo, Sistema Aduanero Mexicano 2016, 
Editorial: Bufete Internacional Consultores y Abogados, Año: 2016 
 
Organización Mundial de Aduanas. A National Valuation Database is a Risk 
Assessment tool. Digital.   
 
Compendio de Comercio Exterior que contiene:  
Ley Aduanera correlacionada 
Ley de Comercio Exterior y su reglamento. 
Normas para la determinación del país de origen de mercancías importadas. 
Reglas de carácter general en materia de Comercio Exterior y sus anexos 
Reglas en materia aduanera del Tratado de Libre Comercio 
Decretos varios vigentes y otras disposiciones 
 
 
12. PRÁCTICAS PROPUESTAS.    
 
Elaborar tabla con la clasificación arancelaria y por medio de ejemplos aplicar 
la clasificación. 
 
Elaborar relación de terminología aduanera 
 
Diseñar el proceso del despacho aduanero y aplicar simbología. 
 
Derivado de una visita a las instalaciones aduaneras, desarrollar casos 
prácticos. 
 
Resolver casos prácticos integrales de la aplicación de la normativa en materia 
aduanera.   
 


